
Datos Generales

Gaceta N°: 21678

Fecha de la Gaceta: 04/12/1990

Norma: DECRETO

Número de Norma: 118

Fecha de la Norma: 15/10/1990

Autoridad: MINISTERIO DE HACIENDA Y
TESORO

Vigencia: DESDE SU APROBACION

Título: POR EL CUAL SE APRUEBA LA RESOLUCION N.° 2 DE 17 DE AGOSTO DE 1990, EMITIDA POR LA
JUNTA DE CONTROL DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR.

Comentar
io:

Por medio del presente Decreto se aprobó la Resolución número 2 de la Junta de Control de Juegos de
Suerte y Azar, emitida el 17 de agosto de 1990, por la cual se modificaron los Artículos 68, 74 y 78 del Decreto
número 40 de 21 de mayo de 1985, que aprobó la Resolución número 67 de 30 de abril de 1985, que aprobó
el Reglamento de las distintas jugadas existentes en el Hipódromo Presidente Remón. TEMAS
RELACIONADOS: JUEGOS DE SUERTE Y AZAR, JUNTA DE CONTROL DE JUEGOS, MINISTERIO DE
HACIENDA Y TESORO, REGLAMENTO, RESOLUCION, HIPODROMOS.

Temas Relacionados

HIPODROMOS

JUEGOS DE SUERTE Y AZAR

JUNTA DE CONTROL DE JUEGOS

MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO

REGLAMENTO

RESOLUCION
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DECRETO 40 21/05/1985 20330 19/06/1985 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

La Resolución número 2 de 17 de agosto de
1990, aprobada por el Decreto que se comenta,
modificó los Artículos 68, 74 y 78 del
Reglamento de las distintas jugadas existentes
en el Hipódromo Presidente Remón, aprobado
por la Resolución número 67 de 30 de abril de
1985, la cual a su vez fue aprobada por el
Decreto número 40 de 21 de mayo de 1985.

Jurisprudencia Constitucional
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